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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda, 

a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a 

subsanar lo siguiente: 

 

1.-  Aporte poder debidamente conferido por la parte actora con facultad para 

impetrar esta demanda, así mismo, deberá acreditar con documento idóneo que el 

mandatario judicial se encuentra adscrito al Consultorio Jurídico del claustro 

universitario señalado, téngase en cuenta que el mandato debe ser conferido, en la 

forma y términos como quedó regulado en el artículo 5º del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y con las formalidades dispuestas en el artículo 74 del C.G.P. 

 

2.- Aclare lo que solicita en el numeral primero de las pretensiones, toda vez que 

está pidiendo el pago del reajuste del valor del canon de arrendamiento de los 

meses comprendidos entre el 25 de diciembre de 2017 al 24 de julio de 2018, 

cuando para el periodo del 25 de agosto de 2018 al 24 de diciembre de 2018 el valor 

mensual del arriendo se encontraba en $650.000, sin que en este periodo se 

observe ningún reajuste al valor pactado. De ser el caso, deberá acreditar la forma 

como fue reajustado el canon mensual, teniendo en cuenta para ello el IPC del año 

inmediatamente anterior en que se prorrogó el contrato (según lo pactado), la fecha 

de iniciación del contrato de arrendamiento y la prórroga del mismo (núm. 4º art. 82 

del C.G.P.) 

 

3.- Adecúe la demanda, indicando de manera precisa el domicilio y dirección de 

cada uno de los demandados, (núm. 2º art. 82 C.G.P.).  

 

4.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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